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CONVOCATORIA 

 
La Facultad de Contaduría y Administración, a través de la Secretaría de Relaciones y Extensión Universitaria, 

convoca a los alumnos de segundo, cuarto, sexto y octavo semestre de la modalidad presencial, a participar 

en el Programa de Becas Alimenticias de la FCA. 

Este programa tiene como objetivo, brindar un apoyo a los alumnos de la FCA cuyas condiciones 

socioeconómicas son poco favorables y que no han accedido a otros programas de becas; que les permita 

asegurar su alimentación para poder concentrarse en sus estudios.  

 

El apoyo consiste en recibir un alimento de manera gratuita (desayuno o comida), de lunes a sábado durante 

el semestre 2026-2. 

 

REQUISITOS 

1. Pasar la mayor parte del tiempo en la FCA ya sea por alguna actividad cultural representativa, la práctica 

de algún deporte o idioma. 

2. Domicilio lejano a Ciudad Universitaria, cuyo traslado a la FCA sea mayor a 1 hora y media. 

3. Tener un ingreso mensual familiar menor o igual a cuatro salarios mínimos generales vigentes. 

4. Entregar la solicitud de ingreso y los siguientes documentos (copias) en el cubículo 19 del piso de la 

Dirección: 

a)  Credencial UNAM en dado caso de ser de nuevo ingreso IFE o INE. 

b)  Comprobante de inscripción al semestre 2026-2. 

c)  Historial académico actualizado. 

d) Comprobante de ingresos de los padres o tutores o del principal sostén económico (ingresos familiares 

totales no mayores a cuatro salarios mínimos mensuales). Se deberá entregar copia de cheque de pago o 

talón de nómina; oficio membretado donde se compruebe su percepción mensual. Casos diferentes se verán 

personalmente en el Cubículo 1 del edificio E. 

e)  Alguno de los comprobantes de gastos (no mayores a tres meses): 

• Recibo de renta o boleta predial 

• Recibo de agua 

• Recibo de luz 

• Recibo de gas 

• Recibo de teléfono 

f)  6 fotografías tamaño infantil 

5. Contestar verazmente su solicitud y llevar sus requisitos sin inconsistencias. 

6. Asistir a la entrevista de evaluación. 

 



 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN. 

 

Los alumnos que deseen ingresar al programa deberán entregar la solicitud de ingreso y los documentos 

completos solicitados en el cubículo 1 del Edificio E del 16 de febrero al 20 de febrero del año en curso en un 

horario de 9:00 a.m. a 19:00 horas. 

 

 

ENTREVISTAS 

 

La entrevista de evaluación se llevará a cabo en el cubículo 1 del Edificio E planta baja del 16 de febrero al 

20 de febrero del año en curso, la cual se te notificará el horario al momento de entregar tu documentación.  

 

La entrevista, dura aproximadamente 20 minutos. 

 

 

RESULTADOS 

 

Los resultados serán publicados en el cubículo 1 del Edificio E el día 23 de febrero del presente año y serán 

inapelables. 

 

Para más información, favor de comunicarse al teléfono 55-56-22-83-70 ext. 131, al correo electrónico 

psanmiguel@fca.unam.mx  o en el cubículo 10 de la Dirección. 

 

 

 

 

Responsable del Programa de Beca Alimenticia de la FCA. 

L.A. Pablo César San Miguel Pérez. 

Horario de atención: Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 hrs. 
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